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ACTÁ No. 112/93.- PODER ¿LSPECIAL.

En la ciudad de ¿edellin,República de Colombia,a los veinte dias del mes de ái ciem-

bre de mil novecientos noventa y tresyante mí Benigno Nantilla Pineda,Cónsul ad-hono

rem del Ecmador en esta ciudad,se efectúa la siguiente escritura:

PRADA —COMPARESID:AD- conparece a la celebración de esta escritura pública,el se-

nor Jorz¿e Coulson Hodriíguez,en su calidad de Presidente y Representante legal de la

coupañía TRANS. ORTAZREOS MERCANTILES PANAERICASOS Se A. "TALPA S. A. debidamen-

te facultedo,conforme consta en el certificado de la Cémara úe Comercio de liedellífn,

que se adjunta.

SEGUIDA: TRANSPORTES AEREOS IGCANTILES PAÑNALIOXICANOS Seo A. "TANTA S. Á.,es una con;a

úle de nacionalidad colo..bianaylegaimente comstituída bajo las leyes de Colombia,me-

diante escritura pblica Nos 1.090 del 11 de mayo de 1973,otorede en la Notaría Se-

gunda de ieúellin y registrada en la Cámera de Comercio de la misma ciuded el 14 de mayo

de 1973,en el libro noveno,folio 5.033,bajo el número 5.033,con domicilio en la ciu-
“

desd «e Ledellín,conforme consta en el certificado,que se agrege al presente docuyen-

 

to,otorga poder anplio y suficiente a favor de los señores Lody Herrera Gallardo y/0

Francisco Gallegos kivasyde nacionalidad ecuatoriana,domiciliados en la ciudad dee

Quitoy,Ecuador,a fir de que a nombre y representación de la compañía le representen

legalmente en el Ecuedor,eal tenor de lo disvuesto en la cláusula que sigue:

Tucci 10s mandatarios señore 00y Herrera Galleráo y/o Francisco Gallegos Rivas,

r pocrán a no.vvre de le compañiba Dias. ORTOS ADAOS LUNCANTIASS PARALIOXICANOS S. A.

| "PALTA SD. £e3 a) Representar a la coupañle que opera a vuravés de una sucursal con

Conielllo en le ciuced de Quito,comenzando el lo. de enero de 1994 ,en todos Jos a-

suntos y actividuaes lecales ante entidades públicas a Cesarroilaerse y efectuarse

en el territorio de la repóblica del euedor,osjeciulnente ante la Surerintencencia

C o mo A ” x bo = » > rá 4 An Mar -- so mm 5 o e. vr 5 . hi ms”de vtolpuilacy Consejo “acioral de aviación Civil y Cámera ce Conercio; bj NeTresentar

      
  

  

2 28 Coupasie ante terceras par Pviciayauvorididos civilesyIiili-

iotruMivas; e) o onvestar tocas les demandis contra la compa-

iones contvreides por la conmpa-

y que son ¡ermiiiódns en dicho pals; ad) Los nandata-

total o percialincrtie esto poger a da persons Oo personas quea
Ao
a

vfeniente; e) La eutorizeción y uendo que se otorga en este pen,

icbrelia nosta «uc rerrecentantics corn icuald o sililar podcr sennot-*

s por la conpoíilea y recistrucos en las respectivas olicinaa,0e- É
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Corntinueción:

partamentos ecvizulados en las leyes de la Kepública del Eeuudor.y

CUARZA: Los mendetarios podrán tambien a noubre de lu compañia ,suscribir cualquier pe-
tición ante las eutoriásdes o jueces competentes del Ecusdor,sea como actores o demanda-
úos ea ¿uicios,con las facultodes converplades en el artículo 48 del Código de Procedime
miento Civil de la “esfáblica del Ecuador. Podrá 'adenés solititar se dé el iránite que
la Les ¿cuatoriana contempla para este tipo de poúeres hasta lozrar la inscripción en *
el aezistro correspondiente.

.

otorgamiento úe este pocsr especial se cumelieron todos los preceptos legales; »

Fue por ení el Cónsul este escritura Interamente al otorgante,se ratifica

uigo¿de todo lo que doy fe.
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Mii? La presente es copia Ziel del rover especin que consia en el Libro de Foceres
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RAZON DE PROTOCOLIZACION ; El día de hoy , en el

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Dé-

cimo Primera a mi cargo , en siete fojas útiles -

protocolizo la documentación que antecede . - Qui

to, astetedénero de mil novecientos noventa

y cuatro . -

  
  

 

EA ?

XA

Bo =—.
7Perecer E|ES RUBEN DARIO ESPINOSA l.,

A NA A A . SS oPOOR( BABIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON,
z ANIIONA

ctAo

Se protocolizó ante mí ,

en fe de ello confiero esta %a. COPIA CERTIFICA

DA , firmada y sellada en Quito , a diez de Enero

de mil novecientos noventa y cuatro +. -
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número ciento veinte y tres, del señor Iendente de compañías_|
 

de Quito, de 20 de enero de 1994, bajo el número 236 del Regis
 

 

tro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen de la inscrip
 

 

ción número 559 del RegistroMercantil, de doce de marzo de

 

mil novecientos noventa y tres,a fs. 932, tomo 124.- Se fijó
 
 

un extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena

la ley,s ignado con el número 167.- Se dá así cumplimiento a
 

 

lo dispuesto en los Arts. Segundo y Tercero de la citada Reso
 

lución.- Se anotá en el Repertorio bajo el número 3187.- Quito
A

a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.- EL

REGISTRADOR. - PY, Í,
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